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Recursos Humanos

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudil¡o Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultural 2020", aprobado

por Decreto ALC. N' 135 (1610U7020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25.06.01 - Oficina de Cultura.
4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os enviadas por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, por las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las

personas por prestación de Servicios como Mon¡tores de Talleres en el Programa Desarrollo Cultural

2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de Servicios:

Mon¡tor de Teatro, Realizar Clases de teatro; en el marco del Programa Desarrollo Cultural 2020,

según el s¡gu¡ente detalle:

NOMBRE

Maryluz Caroline Ormazábal Sancy

2.- EI valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
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No MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

Rolando IYanuel Collinao Miranda

2 Dionis¡o Antonio Gutiérrez Hue¡qu¡llan

3 Vicor lYanuel Huerta Araneda

c Francisca Alejandra IYUñoz Ormazábal

5 Camila Paola Muñoz Ormazábal
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